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Universidad Nacional de La Plata                                                          



                  

     Facultad de Bellas Artes     

REGLAMENTACIÓN DE LAS CARRERAS DE POSTGRADO 

DE LA FACULTAD DE BELLAS ARTES

///Plata, mayo de 2007.-


VISTO, lo dispuesto por la Ordenanza Nº 261, y atento a que el artículo 59º inciso c) del mencionado cuerpo normativo, establece la obligación del Consejo Académico de elaborar la respectiva reglamentación de las Actividades y Carreras de Postgrado, siguiendo las pautas de la Ordenanza y adecuándolas a sus características particulares,


CONSIDERANDO,

Que resulta conveniente y necesario uniformar y reglamentar las condiciones necesarias para la realización de las  carreras de Postgrado en el ámbito de la Facultad de Bellas Artes,


 En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 76º del Estatuto de la Universidad Nacional de la Plata,

Por ello:

EL CONSEJO ACADEMICO DE LA FACULTAD DE BELLAS ARTES 

RESUELVE:

ARTICULO 1º.- La Facultad de Bellas Artes dictará Carreras de Postgrado con las siguientes especificaciones: especializaciones, maestrías y doctorados, en los términos establecidos en la Ordenanza Nº 261.-

ARTICULO 2º.- Condiciones de inscripción.-

Los postulantes a ingresar en alguna de las Carreras de Postgrado de la Facultad de Bellas Artes deberán poseer:

a) Título Superior en disciplinas artísticas expedido por Universidad Nacional, Universidad Privada o Universidad Extranjera reconocida, o poseer preparación equivalente la que deberá ser aprobada por el Consejo Académico de la Facultad de Bellas Artes. 

b) Acreditar antecedentes suficientes en campos como la investigación, la producción artística, la formación de postgrado, la trayectoria docente.-

c) Cumplir con las exigencias de la Carrera de Postgrado elegida, conforme las pautas específicas  de cada una de ellas.-

ARTICULO 3º.- Solicitud de inscripción.-

El postulante deberá presentar en Mesa de Entradas de la Facultad de Bellas Artes la siguiente documentación:

a) Carta de solicitud de inscripción dirigida al Señor Director de la Carrera de Postgrado.-

b) Fotocopia de la primera y segunda página del Documento Nacional de Identidad.-

c) Fotocopia de Títulos y certificados analíticos.-

d) Currículo Vitae en el que consten las actividades académicas, docentes y profesionales que correspondan.-

e) Proponer el tema del trabajo final o de la tesis según corresponda, y el nombre del Director .-

ARTICULO 4º.- Los aspirantes extranjeros deberán cumplir con lo establecido por la Ordenanza 212/05, o el cuerpo legal que la reemplace.-

ARTICULO 5º.- Del Director del trabajo final o la tesis.-

Deberá desempeñar el cargo de Profesor  de la Universidad Nacional de La Plata o si la circunstancias lo justifican, mediante la expresa aprobación de la Comisión de Grado Académico, Profesor de otra Universidad Nacional o Investigador con reconocida trayectoria en el tema de trabajo final o tesis propuesto.-

ARTICULO 6º.- Del Co- director del trabajo final o la tesis.-

El aspirante podrá contar con un Co- director en el caso en que el lugar de trabajo elegido para el desarrollo del trabajo final o la tesis no pertenezca a esta Facultad, o cuando la naturaleza del tema propuesto lo justifique, o cuando el Director no pertenezca a la Universidad Nacional de La Plata, en cuto caso el Co- director deberá ser Profesor o Investigador de reconocida trayectoria en la Universidad Nacional de La Plata.-

ARTICULO 7º.- El Director y el Co- director podrán tener a su cargo un máximo de cinco (5) tesistas, teniendo en cuenta todas las carreras de Postgrado.- 

ARTICULO 8º.- Cada Carrera de Postgrado, además de cumplimentar lo establecido en la presente, fijará las siguientes pautas específicas:

a) Características de la Carrera (Estructurada o no estructurada).-

b) Objetivos generales de la Carrera.-

c) Objetivos específicos de la Carrera.-

d) Perfil del graduado.-

e) Organización Académica prevista.-

f) Normas sobre el funcionamiento: presentación de la solicitud de inscripción, admisión, cumplimiento del programa, régimen económico.-

g) Estructura curricular.-

h) Criterios y procedimientos de evaluación, promoción y graduación.-

i) Título a otorgar.-

ARTICULO 9.- Esta reglamentación entrará en vigencia una vez aprobada por el Consejo Académico, y será este órgano el encargado de interpretar sus normas, previo dictamen de las Comisiones permanentes.-

ARTICULO 10º.- Deróguese toda disposición que se oponga a la presente.-

ARTICULO 11º.- Comuníquese...

